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POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE   
  

          

DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDENTIFICACIÓN 

EC AIVAS CARLOS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA i 0806344502 

BUCARAM AIVAS JUAN XAVIER | POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0908642390 

BUCARAM AIVAS JOSE ; Z . ' 090896425 
FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA : 08964257   
  

Nombre del causante: ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y 
ACCIONES HEREDITARIOS QUE INCIDEN SOBRE BIENES Y DINEROS 
DEJADOS POR EL CAUSANTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM 

| DIAB, | 
QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

DI: 2 COPIAS 

Guayaquil, catorce de noviembre del dos mil diecisiete. 

Mediante “escritura pública otorgada ante mí, 

Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, ¡Notaria Suplente 

Octava del Cantón Guayaquil, por ausencia de la titular, 

Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, comparecieron 

ante mí, CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, 

cada uno por sus propios y personales derechos, quienes 

fueron hijos y como tales herederos universales del señor 

ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM BIAB, quien falleció 

en esta ciudad de Guayaquil a los once días del mes de 

abril del año mil diecisiete; según se lo'acreditan con las 

- pertinentes partidas de defunción, de nacimiento y de 

matrimonio que constan anexas a dicha escritura, que 

los comparecientes han solicitado se les conceda a su 

favor la Posesión Efectiva proindiviso 'y sin perjuicio de 

terceros de los derechos y acciones hereditarios que 

inciden sobre los siguientes bienes y dineros de los que 

era legítimo propietario: Uno.- Un camión modelo Canter 
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2), | NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    
  

  

.0 Ton., tipo olataforma, marca Mitsubishi, color blanco, 

año 2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, . 

chasis JJ6BJE6H71L009456, con placas GLMO249 y un 

avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; Dos.- Cuenta 

de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro con un 

saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento sesenta y 

uno 6$6/100 dólares de los Estados Unidos de América): 

Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del Banco del Austro 

con un saldo estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): Cuatro.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 

del Banco Bolivariano con un saldo estimado de 

US$.9256,00 [Novecientos cincuenta y seis 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América); Cinco.- Cuenta 

corriente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con un 

saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y nueve 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América): $eis.- 

Tarjeta de Crédito Visa Banco del Austro No. 4147-6009- 

1009-5002 con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); Siete.- Derechos inherentes como usuario del 

casillero de seguridad No. 550 del Banco Bolivariano; 

Ocho.- Derechos inherentes como usuario del casillero de 

seguridad No. 589 del Banco Bolivariano; Nueve.- 

Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A., de las quinientas acciones que pertenecían 
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x 
4 

madre; Diez.- Ciento cincuenta acciones ordinarias y. 

nominativas de un dólar cada una:;en la Compañía 

INMUEBLES Y 'ARRIENDOS ALFONMORA S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 
: : >. y 

conyugal formada con nuestra señora madre; Once.- 

Ciento cincuenta acciones ordinarias y nominativas.de 

UN dólar cada una en “la Compañía INMUEBLES Y 

ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Doce.- Doscientas acciones 

- ordinarias y nominativas de un dólar cada una 'en la: 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con ' 

nuestra señora madre; Trece.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; Catorce.- Cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar. cada una en la 

Compañía MOACYR S.A., de las ochocientas acciones 

que pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora, madre; Quince.- Doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada en la. 

Compañía MARMOLUX S.A. de las cuatrocientas 

acciones que: pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; Dieciséis.- La mitad 

de una acción ordinaria y nominativa de un dólar en la 

A.CER . j Página 315 

     

 



  

  

  
  ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

E / NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    mpañía PLASTIELECTRIC S.A. de la única acción que 

pertenecía a la sociedad conyugal formada con nuestra 

señora madre; Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y 

_nominativas de cuatro centavos de dólar cada una en la 

Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A. de las diez 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; y, Dieciocho.- Predio 

compuesto de cuatro lotes de terreno denominados 

chacras, divididos por un estero, dos a un lado y dos al 

otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, 

Cantón Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda 

“denominada Zaidita y que está identificado en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil con la 

ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 

8059, predio avaluado en US$.1"391.480,28 [Un millón 

trescientos noventa y un mil cuatrocientos ochenta 

28/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

dejando expresa constancia que dicho bien inmueble 

fue adquirido por nuestro recordado padre cuando aún 

era menor de edad.-.- Y me solicitan les conceda a su 

favor la POSESIÓN EFECTIVA en virtud de lo expuesto y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del 

Artículo Dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número Ciento Cincuenta y Ocho de once de 

Noviembre de mil novecientos sesenta y seis, y en 
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      AD. 1UZ MARIMA VÁSQUEZ CRUZ 
  

- los artículos MI' Veintitrés y Mil Veinticuatro del cola y 
As 

Civil. Yo, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, Notaria 

Titular Suplente del Cantón Guayaquil, concedo a los 

señores CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 

- BUCARAM AIVAS y JOSÉ FERNANDO BUCARAM-AIVAS, la 

_ .-.. posesión efectiva proindiviso y sin perjuicios de terceros 

sobre los derechos y acciones hereditarios del causante, 

ingeniero Elías: Carlos Bucaram Diab, que inciden sobre . 

los bienes y dineros descritos claramente con 

anterioridad.- Confiérase copia de la presente acta.- La 

Notaria.- | 
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ABOGADA ORLANDA LÓPEZ TAMAYO 

NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 
OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES 
HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS POR EL 
CAUSAÑTE, INGENIERO ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, 

QUE OTORGAN: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, JUAN XAVIER 
BUCARAM AIVAS Y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
Di: 2 COPIAS. 

-En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día catorce de noviembre del año 

dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ORLANDA LÓPEZ TAMAYO, 

Notaria Suplente Octava del Cantón Guayaquil por licencia de su 

titular, Abogada. LUZ MARIMA . VÁSQUEZ CRUZ, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escrítura: CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve. cero seis tres cuatro 

cuatro cinco' cero dos (0720634450-2); guien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

profesión ejecutivo, domiciliado en Guayaquil en Escobedo 1118 y 

Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 1, con teléfono celular 

0997792626 y córreo electrónico carbuc44Ghotmail.com; JUAN 

XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadonía 

número cero nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0); quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en 

Samborondón, en la Urbanización Entre Lagos manzana L3 villa 24, 

con teléfono celular 0997833058 y coreo electrónico 
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NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

portador de la cédula de ciudadanía número cero nueve Cero 

ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (090896425-7); quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión abogado, domiciliado en Samborondón, en la 

Urbanización Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 

0999609595 y correo electrónico plastielecticsaB9gmail.com.- Los 

comparecientes son mayores de edad, personas hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en viriud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta de: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA, que dice 

así: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cafgo, sívase incorporar una escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA sujeta a Jas 

siguientes clóusulas. CLÁUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura: CARLOS ELÍAS 

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco cero dos 

(090634450-2); JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, portador de la 

céaula de ciudadanía número cero nueve cero ocho seis cuatro 

A.CER Página 2]|7 
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AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número cero nuev 

cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete (07%0896425-7).- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida de: defunción que se acompaña, el señor ingeniero, 

ELÍAS CARLOS: BUCARAM DIAB, falleció en Guayaquil, Ecuador a 

los 11 días del mes de abril del año 2017; B.- Se acredita la calidad 

de hijos y como tales herederos universales del referido causante 

con las respectivas tres partidas de nacimiento que se adjuntan, 

así como también la calidad de cónyuge- sobreviviente con la 

pertinente partida de matrimonio; y. E. ., El causante, ELÍAS 

CARLOS BUCARAM DI AB, era legítimo propietario de los siguientes . 

bienes y dineros: €. Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., tipo 

plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 2001, de 

procedencia: - Japón; motor 4D34H88133, chasis 

JJ6BJE6H711009456, con placas GLM0249 y un avalúo de 

US$.3.1 16,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; C.Dos.- Cuenta de Ahorros No. 9192611 del 

Banco del Austro con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil 

ciento sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); C.Tres.- Cuenta Corriente No. 9071857 del Banco del 

Austro con un saldo estimado de US$.2.142,25 (Dos mil ciento 

cuarenta y dos 25/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

C.Cuatío.- Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 [Novecientos 

cincuenta y seis 00/100 dólares de los Estados Unidos de América); 

D.Cinco.-Cuenta coriente No.. 3119861704 del Banco del 

Pichincha con un saldo estimado de US$.199,00 (Ciento noventa y 

| 
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Tarjeta de Crédito Visa Banco del Ausiro No. 4147-4009-1009-5002 

con un saldo estimado de US$.2.800,00 (Dos mil ochocientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América); D.Siete.- 

Derechos inherentes corno usuario del casillero de seguridad No. 

550 del Banco Bolivariano; D.Ocho.- Derechos inherentes como 

usuario del casillero de seguridad No. 589 del Banco Bolivariano; 

D.Nueve.- Doscientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía INMOBILIARIA SAN JORGE 

S.A., de las quinientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONMORA S.A., 

de las trescientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; D.Once.- Ciento 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC S.A., de las 

trescientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Doce.- Doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía APISO S.A., de las cuatrocientas acciones que 

pertenecían a la sociedad conyugal formada con nuestra señora 

madre; D.Trece.- Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una en la Compañía VUOSO S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en la 

Compañía MOACYR:5.A., de las ochocientas acciones que 

A.CER Página 4]7
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pertenecían-a la sociedad conyugal tormada con nuestra señó 

madre; D.Quince.- Doscientas acciones ordinarias y nominativas 

. de un dólar cada en la Compañía MARMOLUX S.A., de las 

cuatrocientas. acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Difiséls.- La mitad de una ' 

acción ordinaria y nominativa de un dólar en la Compañía 

PLASTIELECTRIC S.A. de la Única acción que pertenecía a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; 

D.Diecisiete.- Cinco acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de. dólar cada una en la Compañía LA PREDIAL 

LIBANESA C.A., de las diez acciones que pertenecían a la 

sociedad conyugal formada con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de terreno 

denominados chacras, divididos por un estero, dos a Un lado y 

dos al otro, formando un solo cuerpo de terreno, ubicado en el 

sector Cauchiche, recinto Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón 

Guayaquil, donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil con la ficha registral número ciento once mil seiscientos 

cincuenta y siete y con el código predial municipal No. 8059, 

predio avaluado en US$.1"391.480,28 (Un millón trescientos 

noventa y un mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa constancia que 

dicho bien inmueble fue adquirido por nuestro recordado padre 

cuando aún éra menor de edad.- CLÁUSULA TERCERA: 
DECLARACIONES JURAMENTADAS.- —Con los antecedentes 

expuestos y .con los instrumentos antes descritos se demuestra 

que los llamados para suceder en el bien dejado por el señor 

A.CEf Página 5S|7 
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ingeniero ELÍAS CARLOS BUCARAM DIAB, como su hijos y Únicos 

herederos universales, son los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN 

XAVIER y JOSÉ FERNANDO BUCARAM AIVAS, y que su cónyuge 

sobreviviente es la señora CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

VIUDA DE BUCARAM; todo esto de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo mil veintitrés y artículo mil veinticuatro del Código 

Civil.- CLÁUSULA CUARTA: PETICIÓN. Por los antecedentes 

expuestos, los hermanos: CARLOS ELÍAS, JUAN XAVIER Y JOSÉ 

FERNANDO BUCARAM AIVAS, cada uno de ellos herederos 

universales del causante tantas veces referido anteriormente; 

siendo su ánimo de obtener en Posesión Efectiva Pro-Indiviso 

sin perjuicio de terceros de los derechos y acciones hereditarios 

que les corresponden como herederos universales de su 

recordado padre, ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab, derechos y 

acciones hereditarios ampliamente descritos en el literal c) de la 

cláusula segunda de este instumento, amparados en lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la 

REFORMA LEY NOTARIAL, del Decreto Supremo mil cuatrocientos 

cuatro publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número Ciento Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y seis; reforma publicada en el Registro 

Oficial Suplemento sesenta y cuatro de fecha: ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitamos a usted 

señora Notaria se conceda a favor de los peticionarios, la 

Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio de terceros de los 

derechos y acciones hereditarios dejados por el causante y que 

inciden sobre los citados bienes y dineros ya expresados en este 

instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

A CER Página 6/7
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SEÑORA NOTARIA OCTAVA SUPLENTE DEL CAN 

GUAYAQUIL    
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Nosotros, CARLOS 3 

BUCARAM AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía - 
número céro nueve cero seis tres cuatro cuatro cinco 

cero dos  (090634450-2): quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

de profesión ejecutivo, domiciliado; en Guayaquil en 

Escobedo '1118 y Av. 9 de Octubre piso 8 departamento 

1, con teléfono celular 0997792626 y correo electrónico 

carbuc44hotmail.com; JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS, 

portador de la cédula «de ciudadanía número cero 

nueve cero ocho seis cuatro dos tres nueve cero 

(090864239-0); quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, domiciliado een Samborondón, en la 
- Urbanización Entre Lagos manzana 13 villa 24, con 

teléfono celular 0997833058 y correo electrónico 

ixbucaramOhotmail.com:; y, JOSÉ FERNANDO BUCARAM 
AIVAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero ocho nueve seis cuatro dos cinco siete 

(090896425-7); quien declara ser ' de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

abogado, domiciliado en Samborondón, en la 
Urbanización Entre Lagos solar R10, con teléfono celular 

0999609595 y correo ; electrónico 

plastielectricsaGgmail.com; quienes: comparecemos a 

proponer la presente demanda ce: Posesión Efectiva, 

contenida en los siguientes términos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Según se desprende de 

la partida de defunción que acompañamos, el señor



   Acreditamos las calidades de hijos y por ende 

herederos universales del referido causante con las tres 

partidas de nacimiento que acompañamos; 

C.- Según partida que adjuntamos se demuestra que 

nuestra madre, doña CARLOTA ANDREA AIVAS BUCARAM 

contrajo matrimonio civil con fecha 27 de mayo de 1959 

con el antes citado ingeniero ELÍAS CARLOS. BUCARAM 

DIAB, por lo tanto es su cónyuge sobreviviente; y, 

D.- El ahora decesado, ingeniero ELÍAS CARLOS 

BUCARAM DIAB, fue propietario de los siguientes bienes 

y dineros: D.Uno.- Un camión modelo Canter 6.0 Ton., 

tipo plataforma, marca Mitsubishi, color blanco, año 

2001, de procedencia Japón, motor 4D34H88133, 

chasis JJó6BJE6H71L009456, con placas GLMO249 y un 

avalúo de US$.3.116,00 (Tres mil ciento dieciséis 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América; D.Dos.- 

Cuenta de Ahorros No. 9192611 del Banco del Austro 

con un saldo estimado de US$.1.161,66 (Un mil ciento 

sesenta y uno 66/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); D.Tres.- Cuenta Corriente No..?9071857 del 

Banco del Austro con un saldo estimado de 

US$.2.142,25 (Dos mil ciento cuarenta y dos 25/100 

dólares de los Estados Unidos de América); D.Cuatro.- 

Cuenta de Ahorros No. 006-1152883 del Banco 

Bolivariano con un saldo estimado de US$.956,00 

(Novecientos cincuenta y seis 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América);  D.Cinco.-Cuenta 

corriente No. 3119861704 del Banco del Pichincha con 

un saldo estimado de US$.199%,00 (Ciento noventa y 

nueve 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América): D. Seis.- Tarjeta de Crédito Visa Banco del 

Austro No. 4147-6009-1009-5002 con un saldo estimado



DELS 

de US$.2.800, oo (Dos mil ochocientos 00/100 AN t0aaca 9 de los Estados Unidos de América): D.Siete.- Der (SN: ya . Le 

inherentes como usuario del casillero de segurid dl Mo Nel | 

550 del: Banco Bolivariano: D.Ocho.- Der bos SS 

inherentes como usuario del casillero de seguridad 

587 del Bánco Bolivariano; D.Nueve.- Doscientos 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una «en la Compañía INMOBILIARIA SAN 

JORGE S.A. de las quinientas acciones que 

pertenecían, a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diez.- Ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una: en la Compañía INMUEBLES * Y ARRIENDOS 

ALFONMORA S.A., de las trescientas acciones que 

pertenecían' a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Once.- Ciento cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la Compañía INMUEBLES Y ARRIENDOS CALIBUC 

S.A., de las trescientas acciones que pertenecían a la 

sociedad . conyugal formada con nuestra señora 
madre; D.Doce.- Doscientas acciones ordinarias y 

- nominativas de un dólar cada ung en la Compañía 

APISO S.A. de las cuatrocientas dácciones que 
pertenecían a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Trece.- Cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una en la' Compañía VUOSO S.A., de las ochocientas 

acciones que pertenecían a la sociedad conyugal 

formada con nuestra señora madre; D.Catorce.- 

Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una en la Compañía MOACYR S.A., de las 

ochocientas acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal: formada con nuestra señora madre; 

D.Quince.. - Doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada en la Compañía 

          
   

   



  

    
    
RARMOLUX S.A., de las cuatrocientas acciones que 

z E tenecían a la sociedad conyugal formada con 
A Só estra señora madre; D.Diesiséis.- la mitad de una 

NE Estga es Cción ordinaria y nominativa de un dólar en la 

Compañía PLASTIELECTRIC S.A. de la Única acción que 

pertenecía a la sociedad conyugal formada con 

nuestra señora madre; D.Diecisiete.- Cinco acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una en la Compañía LA PREDIAL LIBANESA C.A., 

de las diez acciones que pertenecían a la sociedad 

conyugal formada con nuestra señora madre; y, 

D.Dieciocho.- Predio compuesto de cuatro lotes de 

terreno denominados chacras, divididos por un estero, 

dos a un lado y dos al otro, formando un solo cuerpo 

de terreno, Ubicado en el sector Cauchiche, recinto 

Subida Alta, Parroquia Puná, Cantón Guayaquil, 

donde se encuentra la Hacienda denominada Zaidita 

y que está identificado en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil con la ficha registral número 

ciento once mil seiscientos cincuenta y siete y con el 

código predial municipal No. 8059, predio avaluado 
en US$.1391.480,28 (Un millón trescientos noventa y un 

mil cuatrocientos ochenta 28/100 dólares de los 

Estados Unidos de América), dejando expresa 

constancia que dicho bien inmueble fue adquirido por 

nuestro recordado padre cuando aún era menor de 

edad. 

2, 
£ 

TERCERA: DEMANDA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Por los 

antecedentes expuestos y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del Artículo Dieciocho 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento. del Registro Oficial número Ciento 

Cincuenta y Ocho de once de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y seis, solicitamos au usted



    

Sm 

GA DEL N €, 
SE del Ca, 

    

     

    

    

señora Notaria, por nuestros propios derechos, se. 

conceda ¡la Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjgi 

de terceros, de los derechos y acciones hereditarios 

nos corresponde como herederos universales 

¡ingeniero Elías Carlos Bucaram Diab y que inciden sob 

los bienes, derechos y dineros déterminados en la 

cláusula inmediata anterior. - > 

¡meros 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para que obre 

con conocimiento de causa, sírvase disponer se. 

recepten nuestras declaraciones juramentadas. 

Usted Señora Notaria, se dignará agregar las demás 
1 

cláusulas de estilo y las que sean necesarias para la 

plena validez de este instrumento.  ; 

  

SR. CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS | 
C.C. No. 090634450-2 | 

  

   

  

JAUANÍRACHER BUCARAM AIVAS 
/,C. No. 090864239-0     

  

AB. JOSÉ FERNADES BUCARAM AIVAS. 
C.C. No. 090896425-7 

edson batas 
! 

AB. GUSTAVO SERRANO BARATAU 
Registro No. 7.086 Colegio de Abogados Guayaquil 

1 
1 
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- 22434511 

  

  

CONTRIBUYENTE 
BUCARAM DIAB ELÍAS CARLOS 

  

CEDULA - RULO. - CODIGO GATASTRAL 
8059 ! 

  

   
   

CODIGO TRANSAC: 
PDR 

    

  

    

PXES DE Imp. PREDIAL usTIC Y: ADICIONALES 2007 

- TITULO RECREO 
* REGISTRO :8059 | 

  

       

  

+ C. BOMBEROS 

   Impuesto: $. 0.00 Adicional 
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Conformie a la solicitud Número: 14893 y de acuerdo a lo dispuesto eh el artículo 1 literal e) de la Ley de Re 
el. Registrador. de la Propiedad confiere el Certificado identifi icado como Ficha Registral Número 111657, : 
CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta eh. Jos Archivos de' este Registro de 
la Propiedad : ! : .    

    

  

   
       

  

     

  

     

             

      

Ubicación: : ho 

Tipo de Predio; , : Rural" o Rústico e 

Cód. Catastral/RoV/Ideht. Predial; od ? 

"LINDEROS Y. MENSURAS REGISTRALES: 

NORTE: Propiedad de Francisco Durán: e 2 

SUR: Propiedad de Nicolás Ramírez. o 
ESTE: Terrenos montañosos del sitio de Cauchiche! 

OESTE: Elmar. % ** Poo 
. po, Pr 

RESUMEN. DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 2%, 

  

  , Libro - - A 

, 2) Registrales * : i 

  

¡ . z 
Propiedades ¿ os ) _ Compraventa. 

ap Propiedades. , 

    
¿Donación 3 . Diposngó9 

    
  

  

   

Propiedades" " , t “1211211937 > i 

Protibicioses Judicrales y Legales 2 E . a e 02/03/19894.' 

Prohibiciones Judiciales y Legáles A o, 233 _ Arona ' 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRABES: 24 0 o 
REGISTRO, DÉ” PROPIEDADES Ñ O: 

2/ 3Compraventa ÓN za A ÓN E 
Inscrito el: jueves, u de julio de 1935, “Tomo: ' +. 3 Folios: ; 
Número de Inscripción: , * *? g47. “Número de Repertorio: 1,156 
Oficina-donde sé guarda el original: Escribarita “Pública 

Nombre del Cantón: - Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 10-jul.-35 
. - Ofició/Telex/Fax: +. | 
“+ a - Observaciones: . ; 

Escribano Juan de Dios Morales Arauco. 

    

bo Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:     

  

. Papel e Cédula o R.U.C, Nombre y/ó Razón Social. o Estado Civil” Domicilio 
, .. "Comprador : oa 60-0000000205275 Bucaram Carlos Elías do (Ninguno) Guayaquil or 

Vendedor A : SO ROOUO02OSa 2 Espia Córdowa Ramón ! (Ninguno) - Suayaquil” EN 7 a 

1/, 3Donación * , : . AS 
. Inscrito el: jueves, 1 de junio de 1939. Tomo: 2 Folios: 1,361 - 1,366 - a Ls 

" * Número de' Inscripción: 383 Número de Repertorio: 1,611 ! o : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría - . : co o o o 
Nombre del Cantón: + Guayaquil '- : : o o 

Escritura/Providencia/Resolución: 30-may.-39 : - o > e 

Oficio/Telex/Fax: : : . " : o , o EN 
a.- Observaciones: + e ' o : o pe, 

Notario Juan de Dios Morales, Arauco. * A > . ! 

     

    
      

, Comparece ala celebración de esta escritura Abdel Massih Diab como Curador Especial del menor Elías Carlos Bucaram.” 2 

“b.- - Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: * C . , M o a 
, Papel Cédula-o R.U.C. ' Nombre y/o Razón Social - :> "7. . “Estado Civil Domicilio > 

z «Donante/Nuda Prop-Res/Usufra . 60-0000000205275 Bucaram Carlos Elías . : AS : " Casado- . Guayaquil : 

o Donante/Nuda Prop- -Res/Usulru -  60-0000000205276 Diab Seide de Bucaram E a a Casado-* ¿Guayaquil Ml 

- ¿  Donatario de Nuda Propiedad .  .50-0000000205277 Bucaram Elías Carlos ! Ca 7 (Ninguno) * Guayaquil: : 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: : . ” PO 
ci , Libro: * . No. Inscripción: Fec. Inscripción: — * Folio Inicial: - + Folio final: 7. 

: : Propiedades ' po z ” 547 7 U-jul-1935 1,856. «771859 

    

z . : : : tos 
o e Certificación impresa por: CLAYANA : Ficha 2 Registral: ¡11657 A Pag lina?” a 
A > bin Soreral Cordova de y. Víctor Mañuel Rendán . e 

A gara ob 2. 

  

. . . 1 . os : z o nes , 

  

     



   

     

   

   

  
  

  

E : o 

    

  

   

jueves; 2 de diciembre de 1957 ; Tomo: , 9 Folios: _. “7,171 = 7,172 * 

mero de Inscripción: M5 Número de Repertorio: B 6150 too Ca : . 
-Ofitina donde se guarda el original: Notaría 0. 0 e o o eos UN - 
«Nombre del Cantón: 2. Guayaquil o o 
-Escritura/Providencia/Resolución: 1257 : DS e : 
Oficio Telex/Fac . “ 2, ! 
a.- Observaciones: i . * Da 

  

¿Notario "Dr, Gustavo Falconí Ledesma. | l 

¿7 b.- Apellidos; Nombres y Domicilio de las Partes: + q - 

        

    
  

   

    

   
   

  

     
    

   
    
    
    
      

   

    

   

    

   
   
     
   
   

   

  

      
       

     

   

  

   

   

  

  

  

   

  

    
    

  

    

      

    

Papel a os Cédula o R.U.C., o Razón Social : Estado Civil Domicilio - 

Donante * | “+ 60-0000000205278 Bucaram Carlos Elías , : Casado * Guayaquil . / 

. Domante "0 60-0000000203279 Diab Seide de Bucaram o Casado ' Guayaquil 

Lp Donatario 27”. : . 60. 2000000203280 Bucaram Diab Elías Carlos , (Ninguno) Guayaquil - , : oy 

G.- Esta inscripción se refiere a-la(s) que consta(n) | en: - o - 
Libro: y , "No. Inscripi . + + Folio final: o . o 

Propiedades o. E O 91366 . To 

. ¡REGISTRO DE, PRONIBICIONES. JUDICIALES “Y. LEGALE sa oa : y 

1. 1 _2Prohibición: Judicial . A : RA a ¿ Za o o ' 
> oa juetes, 2 de: marzo de 1989 Tom e 37 Folios: - 687, - 687, * 

:Núniero de Reperig “890, 172 

Escritura/Providencia/Resolució | 
Oficio/Telex/Fax: 

7 a.- Observaciones: : 
Y Hold Ninguna) * e Ls 
a 

' | 

. Papel o 

e Autoridad Competente Guayaquil * - . 

* Conctivado r 0) Guayaquil : 

ES , Coactivado - ot Guayaquíl -. - 

224: 2 Cancelación e Prohibición” o 
Inscrito el: miércoles, 22.de 
Número de Inscripción: - . 

Oficina donde se guarda el origin me : 

“Nombre del Cantón: " C IN 
y . MÁ - » 

Esoritura/Providencia/Resolución: “ ¿05-s +=  ¿109012014117834í . 

“ Oficio/Telex/Fax: — ” : Z . DS-sef Sa : RISICOAOMCCIA-045 ML. 
a.- Observaciones: . : 

b. Apellidos, Nombris y Domist delas Partes: ! oo 
. Papel, Cédula o RUC. Estado Civil Domicilio o - Ca 

“ Autoridad Competente, . . Guayáquil' 

«Cojetivado DIT 09-00924804 Bucaram Soltero. : Guayaquil . . a 

, , Coactivado » 60-0000000205285 Empresa Mine Guayaquil. 

Esta: Inscripción se referí a la(s) que consta(n) en: o . - 
. Libro: : No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio fival: * 

Prohibiciones Judiciales y Legrles ; mo. 02-mar.-1989 687; , 687 

Propiedades '” t 383 : O1-jun.-1939 1361. 1,366 
S - Propiedades : Po 547 os U-jul:-1935 1,856 1,859 " 7 - 

Propiedades. o 2,215 12-dic.-1957 LU 3,172 

: Me 
. 

t 
4 

y 

1 . t % 

a 

y Le ) . 
6 “ea = ., , H de . 
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"Certificación impresa por: CLAYANA : Yiclrn Registrate 111697 7, Página? 2 de 3   . e y (o 1. 7 Banaral Córdáva Bl y Yietor Manuel Randda: 
2 iD    
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TOTALDE MOVIMIENTOS CERTIFIC: 2DOS: : EE 
|_Registrates * Número de Inscripciones | Negativas . 

Propiedades o . : .3- . : . . 

y Prohibiciones Judiciales y Legales 1o0z 2 .     

  

  
  

  

: a á . 2 , E 

Los movimientos qué constan en esta ficha son los únicos que se refieren "7 peña que se AA E 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación 'a] texto de. este, certificado Jo, invalida, t. 

Emitido a las: 17:10:31 : del. tunes, 10 de julio de 207 o : 0 A a Ll nad 

* Amanuense de Centificados(Reo) : SCENTURION ' 
* Revisor de Centilicados(Rec) : SCENTURIONS-2009-13402> 2013-62632-2014-284131-2014-33355 7 20 : e 0 M0 3 MI 

: . . Calificador de Título : LZAMBRANO e o 
. Calificador Legal : IMENDOZA .  ' A 
Asesor :GTRIVINO : par r Tr a “VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

; or, o, 3 - CERTINICADO: s15- 00 

  
  

  

    
  

El interesado debe comunicar cualquier” la o 

    
  

          

Certificación impresa por: CLAYANA : Ficha Registral: 111657 3 : 
á . Sensraj Cardone) $e Y Y Mietor Marat honda 

i . , rpgguayaquil gob.se 
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Certifico que con fecha 12 de Abril de 2017 en el TOMÓ-187, FOÉÍO:59 “3 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQ On: ns consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

  
  Elias Carlos Bucaram Diab, con Cédula Identidad 000924804, de estado, 

Saide, Diab, CL: xxxxxxxxx, y de Carlos, Buc : 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Aivas, - Carl 

  

7 Otorgado en la ciudad de ' Guayaquil el 9 de Noviem 

oo CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUA YADUI,   La institución « O persona ante quien se presente este certificado, podrá" verificar su áutenticidad. en www,corporacionregistrocivil. gob. ec |. 
-- Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official l page WWW. corporacionregistrocivil gob.ec /   
  E IN os a a ao 

O , o. . y               
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - : 
- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN. Y. 

GUAYAQUIL . 

$d, . ACTA 1693,    

D CAFA, Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Siendo el cónyuge inscrito(a): BUCARAM DIAB ¡ 

  

    

A 

se encuentía a la Inecipción: de 

   

   

  

      

  

E cas MO 

    

 



  

: E A Na 0115323, AN 
USD $3.00 

  

  

  

            

  

  

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro. 
en la base de datos informática de cedulado 

CEDULACIÓN d de la REPÚBLICA DEL ECUADO! 

La: institución o > persona ante quien se e presente este certificado, podrá verificar: su iutenticidad en Www. corporaciontegistrocivil 

  

     

   

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

      Ay institutión 'or person may verify. the information here stated, browsing o our official Page Www. corporáciontegistrod 
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_ REPÚBLICA DELECUADOR 

'que Shop: "día 9 del mes de Noviembre de 2017, constan 
E. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

  

tae! 

  

“La institución « o persóna ante quien : se presente este certificado, podrá verificar « su «autenticidad « en! Www. iw.corporacionregistrocivil. go 
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REPUBLICA DEL. ECTADOR, 

  

en la. base de datos informática de cedulado 

CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADÓ   
En la parroquia Carbo /« concepcion/, Guayaqu 
encuentra la Inscripción de Nacimiento pertenetief 
"Nacido(a) el día 7 del Mes de Octubre del Año 19% 

-2. . | ELIAS CARLOS, Nacionalidad Ecuatoriana, y de 

        4 e En 
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e La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá” verificar: su autenticidad en www. ri   

    

     

   

  

    

  

   

    
     : Any institution or person: may verify the informatiorr here stated, browsing our official page WWW. y corporagonrégistradivi: goDe€ a, co 
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SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

Y NOMBRES 

  

DE HERENCIAS, 1 'Y DONACIONES 

NEGOCIOS 

RAZON SOMAL . 3 

LOCALIDAD Y PAIS - TICATASTRALO No PREDIO. 

toquiere de mbs espacso, ajuar en disqueta son'erme ty Indicación que se lo de en la ofiema regionat riel SAI 

400 - 

* VEHICULOS 

requisra da más espacio, 

OTROS 

DE HOGAR 

adjuntor ta en disquete covísma la indicación que to le de en ta afrcina regional de' SAI 

1 : DE ARTE 

EN EFECTIVO 
e) 

MUEBLES NO ESPECIFICADOS. 

requiera de més espacio, adjuntar la información en disquate cosfeima la adicación que be ta se en la oficina regional dal SRI 

, . $00 ACREENCIAS Y CIVILES. 

capIGo DE NOMBRE DE INSTITUCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR 

TSUETA TE CREQMO ULA DMICOLEL ALSTRO 

FINANDIERAS 

1oquiaro de más espatio, adjuntar la disquéta conferme la indicación quo ne le de en la oheina regiena! del SR? 

A : 600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

cQbIgó Tipo NOMBRE DE LA + 
SOCIEDAD O 

AUC - NO ORACCIONES” 

pe
 

“CORA E89 5001 

S . . ” 125001 
" “OS90E52058001 

0992420371001 

"0992575056001 
"0992525457091 . 

+ OPARTISIPACIONES * 

, Valle Shin Shirley Riva 

El OPASAPORTE CUE GE ANEXA. 

"0908542380001 __* 

CUOTA PORCIÓN HERSDADA, PATRIMONIO NETO TOTAL. LEGADA, DONADA PORCION 

- CUOTA? PORCION AVALUO COMERCIAL, . 
HEREDADA, LEGAÓA, DONADA 

PORCION 
TOTAL DEL BIEN 

AVALUD COMERCIAL 
TOTAL DEL Bien 

CUOTA J PORCION . PORCION 
* HRREDADA,/ 

$7 

faena dar 

CUOTA 1 PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VALOR TOTAL PORCION 

: CUOTAS : “ 
VALOR TOTAL HEREDADA, LEGAÚA, DONADA PORCION > 
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"0292169460001 

PARTICIPACIONES, DERECHOS O MTULOS VALORES 
     

    

  

   

    

   
   

   

roquisra do máa 

BIENES 
TOTAL 

deberá axjuntarta mformución en araquelo conforme la wdizuada Que ia fa de en la ofolna ropenal du SAY 

RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 296+ 399+489+409+$99+490 

HERENCIAS] 
            
    
   

  

(saLo 

      GASTOS OE ENFERMEDAD Y FUNERALES 

   
               

         
      

DEL EMISOR DE LA FACTURA” ; NO,FAGTURA, MONTO TOTALPAGADO | CUOTA! ASUMIDA 

  

GASTOS o , 

  

Si saquere de qpás espacio, tobera aujunlar la intarmación en disquete conforma la nzicación que sa la de en lo oficina segicñal del SAI 
GASTOS DE -     

  

  
  
  
  

             
                 No RUC NO. FACTURA MONTO YOTAL PAGADO |_CUOTA?      ASUMIDA     

  

DEL EMISOR DE LA FACTURA | 7 VALOR ASUMIDA 

   

  

  

  

do más epozo, doverá adyuntar la nlormación em elaquete conforme la má cación qua solo de ana asma regional del SR!     

    
     

  

TRIBUTOS PENDIENTES DÉ PAGO DEL CAUSANSE 

  

       

  

7 10 

CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO | CUOTAS PORCIÓN ASUIDA. ABUNIDA 

  

          de mas ospaco, rlaborá sujurtar ta información en dequata contoma la    quo aa lo de an la cfiana cegional da! SR 

           
       

    

       CODIGO VPO DE DEUDA        MONTO TOTALPAGADO | cuOTas ASUMIDA 

  

NOLBRE DEL ACREEDOR —, ASUMIDA, 

  

    
  

  

"da más espacio, dotará adjuntar ta nformación an disquete conformes la indicación que se lo de en la oficina reglenal del SI 
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DONACIONES 

  

    

en esta declaración son verdaderos, porlo que asumo... 
comespondiente (At. 101 de laL.R,T.1) 

  

Vet, 

as Entiquez 

FAN 
    
   
   

Valile Shirley Rivade 
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ANTES SIRVASE LEER ¡INSTRUCCIONES AL. 

Xx 
gOCIAL, O AFELLICOS Y NOMBRES a 

PROVENIENTES OE HERENCIAS, Y DOKMÁCIONES 

AEGOSIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL Ho.RUC 

300 HIMUEBLES 

LOCALIVAD Y PAIS COAFASTAAL O Ho. PREDIO 

DE IMRUESLES Z 

regere de asis espacio, debérs aduotas la tar ación. 

400 MUEBLES 

VENICULLOS 

cuore da Indicación qué se fe de er lu oficina regional del SAL 

PLACAS 

TE VMIAICIADS > 

(Rqreta detrás espacio, dsvera asprtar to mtemasióo am Arquer confonisla uy 

“grROs co 
DEHOGAR 

LEARTE 

EN EFZCTNO 4 

NO ESPECIFICADOS 1 

DE MUENLES No ESPECIFICADOS . 

faquiea de más expacto, deborá apurar la lfamsarós 29 tsqueto sonformo 10 Inrtcotidn que sale qu eq Ja Cielo regata ne Ey 

509 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE 
ACREENCIA, 

* RUMERO NONSRE DEINSTIFUCIÓN 

RIBANCIERA O DEUDOR 

e 

BANCO 

2009 ACUSE NS 

DEACREBICIAS FNENCIERAS 

requiera deguas espada, esperá aura! o edormacion en deste contonne la idcación que se le de ej ta oficia regional dol SA 

7 $00 ABRECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DELAS - aue, Capo TIPO 

- BOSIEDAO O EMBUR 

RO. DR ACCIONES. 

3 AS 

"0489167125001 

"pI9D55203890 4 

"292420871991 

“OS2S7SOSS0O1 

“0997575457001 

O PARTICIPA AONER 

i 
y 

“4 
1 

21 0 PASAPORTE 

$ 

PATRONO NETO TOTAL 

AVALLO COMERCIAL 

, TOPAL DEL BIEN 

1 

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

EN] 

1 

a 

VALOR TOTAL 
. 1 

VALORTOTAL 

- SUE SÉ ANEXA 

QUDTA (PORCIGH HERSDIBA. 
1EGADA, DONADA + 

CUOTAS PORCION 
REREQALA, LEGADA, BOPADA 

CUOTA PORCION. 
HEREDADA, LEOADA, DONADA 

333 

[rms cerda ejatto 

CUOTA /PORCION 
HEREDADO, LUGADA, BOHADA. 

atera de 865 YB 

CUOTA IRORCION 
REREDADA, LEGAVA, DONIDA 

z A yq í AAA 

A A ATT TA 

e 

a 

. MO FORMULARUZAL, QUÉ SE ANEXA 

. VALOR PORCIÓN 

VALOR PORCIÓN 

231.913,38 

231.943,38 

, VALOR PORCIÓN 

: 1.038,67 

1.039,87 

VALOR PORCION 

66,34 

387,56 

332,15 

2,458,06 

VALOR PORCIOH 

23,93 
80,00 

133,23 
133,33  



 ORBZIARANOGOS * 

*0D02930820001".., 
, 7 ORSOOARDA TOO, * 

ACCIONES, PLATIOPALIONES, CERECIOS VÁLORES 

. - . requera de 1033 pspecio, dglera aguntarla infomación quee cufors le inácerion 015 sy la «la ento oficina regonol del SAI : Mera te SA ETA 

TAL_BIEÑES - 
TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR LEGADOS O DONACIONES 299) 19981490 -V209090 

JSOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMENAD Y 

RAZON SOCIAL DEL ENISDR DÉ LA . : Ho, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN AJUNIDA * VALOR PORCIÓN ASUMIDA. 

DESASTOS > > 

vé aquraria intenma ds en despuete conforins la indicación qu se le de ese elena regional def SAI 

GASTOS DE FUNERALES z : : 

Soyzere dde más Cspaeo, 0 

i : - - : 
RAZON SOCIAL DEL EMSOR DEJA 7 RO. RUC MO, FRACTURA RCNTO TOTAL PAGADO CUOTA /PORCION ASUMIDA ". VALOR PORCION ASUIIDA * 

. 7 

DE GASTOS : 

Sirequiers de más ospacio. decefó aguntaria intonmación en esquelo carfoma la incácación Cua se la do ena oficina regional lol 5RY 

TRIBUTOS PENDIENTES 08 PAGO DEL . 

EOnIGO OE TIRSUTO, FISCAL, MONTO TOTALPAGADO | CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA VALOR PÓRCION ASUIIDA 

DE TAAYTOS 

Esrequicre de más espuclo, sebatá ja información en Hsquele conforme fa níaoción (ua síela de enta gtcina regias dal URI 

HEREDITARIAS 

va 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMARE DEL ACREEDOR MONTO TOTALPAÑADO CUOTA FPOACION ASUMIDA VALOR PCRACION ABUMIDA * 

1 

DR ATOS . : 

Arernmera da más 0zparjo daborá la Información en iequele confocate laindjcarióa ue va le de ex da oficios regios de ER Andece Bla 

. 
. TOTAL Ps 

AL DEDUCIBLES - : 

TOTAL DEDUCIOLEDELA AQUIVIDA DE DORACIONES 

. 1 : Cerlífico en 2 forma, que, el 
Declaro que los datos contenidos en este declaración son verdaderos, por lo que asumo lo información en 

correspondiente (Art. 103 de la L.R.T.L) s : 
ta a E 

que se 

Y 

ELIAS BUCARAN 
: : , . rro 

. h Ennio LESA . 
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JE. ANEXO 
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. pei REGLA Az Ha FORMIZARIO AL OJZ SE ANELA. 

: BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO "0908964257001 8715278058911 143763879 

: INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES : : 
. 200 NEGOCIOS UNIPERSONALES | : : ; 

. RAZON SOCIAL r No RUC * PATRIMONIO NETO TOTAL cuera z PERDI, , VALOR PORCIOA 

. ¿ Sora 
200 INMUEBLES . z | . , 

LOCALIDAD Y PAIS | : SICATASTAML O llo PREDIO . ANALUO COMERCIAL CUOTA ! PORCIÓN VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA LEGADA, DOMACA : 

. PUNA ECUADOR . 50s9 1"391480,28 o 15,7 231.913,38 . 

. Í 
> E 

: : 
' “ 

: 1 
” t 

- RESTOTS Ganas os 

S nora me más escena Srta ajo a antgracin en disauste conlorve la asdícación eya se le de en la otema regional del SR : 231:913,38 , 

400 IAUEBLES : : 
VEHICULOS ; . : : 

. nro : PLACAS AYALUO conenciaL CUOTA / PORCIÓN VELOR POREION 

: : TOTAL PELBEN PEREOADE, LEGADA DOMADR 

PLATAFORMA GLHO249 3.1 46,00 i 1.038,57 
: 

, oa 
, ¡ 

; RESTO RE VENCE : , o . 

Sstanera pa más escapo “0d atentar fomacdn En squeta contaímatla malesción qua 39 le de en he ofatra regiona; der SR4 ' ATI > msi 

OTROS : : 7 hontos AE .JOnUnza 

. E de dé votacion obuimiatos 

Tes? et conedas : - hiel pexjapcan al comiriuyonte: 
y : l AS 

! - - Ml ¡ oescRecios: > . 
Po. ! mo 

| : remar oe ma espec desea asno ra efracian En cauca canfea ta riácación que $810 de ana chona regional del SR , 

po : NN 500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES e ¿ 
, . - . SODIGO DE * + Fumero 1 Í NOMBRE DS INSTITUCION VALOR TOTAL 

: ACSREÉNCIA , FINANCIERA O DEUDOR 1 z 

| : 3074857 , + BANCODELAUSTRO 244.25 
? . 3135351704 Ml BANCO DEL PICHINCHA 198,00 

SN , DANCO DEL AYSTRO 7 1.102,68 
-obirtezeos".l o BANCO BOLIVARIARO -— 906AS 

| : 2. E ARE CRESTA VIA LO COEL AI 2.808,11 

aa | 

Sicegava ca más espacio desea a ¿te confonme lascación que Se lo de en la oficina region del SRA . 10% EU 2.456,05 

- ¿SON ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES l . . 

e : : -coneg nto : . NOMBAEDELA z cd. Rue" , : ¿B0.DE ACCIONES A cubraJeorcion Cl 
E -  SOCEDADO EIMSÓN . z VALOR TOTAL BEREDADA LEGADA, LONAS vALOR PORCION 

237 A, e OBOASENITAO 250,00 Da 83,22 
2 o EN s0cs ArsonoRas A 0550187125001 150,09 3232 5000 

PRMUERLES Y ARRHENDOS CALIRUE St. *OOSUES2OSLO01 450.00 , 50,00 

: A 026240871001 200.00 33,33 6,67 

: L "0592375998001 400,00 23,33 132,33 
- Psigponasa Po, “0882625457001 400,00 33.33 "433,33,    
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“DIF23BLIDOLO1 200,00 66,67 

NSEA SIG ZA 9,50 9,17 

DESOIEECOS 0.20 007 - 

583,57 

TOTAL BIENES : 
YORTO TOTAL DE POSLD» RECIBIDA POR MEPENTIAS LEGADOS O DONACIONES 299+ 308+109+499+309:698 1 MA 235.991,67 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ULTINA DMFERPSEDAD Y FUNERALES 1 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FAGIUZN Ho RUC LO FAGTURA MONTO TOTAL PAGADO — CUOTA LPORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASULNDA 

RAZON SOCIAL DEL E"USOR DE LA FACTURA no sue HO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO CuOoTat porctal: ASUMIDA VALOR PORCON ASUNLTA 
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pa deci A 

200 7RISUTOS. PENDIENTES DE PAGO CEL CAUSARTE 

ses GCDIGO ME TRi23TÍ 18 MONTO TOTÁL PAGADO VALOR PORESOY ASUMIDA 

  

  

  

0        a 

RESTOSE TRLTOS casi, 

2 lena 0 lo Sii regar del 557     E 

DEINDAS HEREDITARIAS 

CONGO TIPO ¿UE Syb    

    

¡RE DEL ACREEDOR HONTO TOTAL PAGADO CUOTA /PORCION ASUIDA VALOR FORCIO ASIA 

a : 
92, 

  

E 

  

Guw se le de en fer ofina tagian del SAI    
TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL ESDUCISLE DE LA.PORCION ASUMIDA DE HERENCIAS 692-288 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCION ASURIDA DE DONACIONES 
CUOTA O PORCION LIQUIDA 993 - 297-923 Aopen ántado 

OA onginales 
dá E dd alan Sosiapant 
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E
E
 

  

e parte nal, 

VO 
p A e - SyiL 

A 
5 : misuve ENTE í REPRESENTANTE LEGAL 4 

NOMBRE ae FERNANDO SUARÁM AIVAS Cl “0908964257001   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e y do Dirección General de Reyistro Civil, 

a] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ee 
+ Identificación y Cedufación 

¡ - 

1 

' 
1 

0
 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903823391 

| 
Nombres del ciudadano: AIVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

o 

Condición del cedutado: CIUDADANO — * | 

Lugar de nácimiento: LÍBANO/LÍBANO | 

Fecha de nacimiento: 27 DE.MAYO DE 1940. ' 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR : 

Profesión: DECORADOR 

Estado Civil: VIUDO NN i 

Cónyuge: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS | 

Nombres del padre: AIVAS D'DAVID 

Nombres de lá madre: BUCARAM D CAFA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2017 | 
| 

“información certificada ala fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 | 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT g- GUAYAS - GUAYAQUIL
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* APELLIDOS Y HOMBRES DEL Maps 
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aránamos Finis 081 Jamie od 
AIVAS CARLOTI 

. Luny a DE Sam. 
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2016-10-17 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

e e Dirección Oeneral de Registro Civil, 
itaz Identificación y Cedulación 

—
—
—
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1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
| 
| 

ol 
Núniero único de identificación: 0908964257 | 

Nombres de! ciudadano: BUCARAM AIVAS JOSE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO po 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION! ol   

  
Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1968 : 

  

    
  = Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Sexo: HOMBRE — ” . o | 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE . 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: RUGGIA ORSOLINI VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: BUCARAM ELIAS CARLOS 

Nombres de la madre: AIVAS CARLOTA | 
2 | 

. Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016 | 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 ] 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIENT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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- INSTRUCCIÓN 1 

  

  

        

   
     

   

  

   

ES IS gia del IN 

BACHILLERATO me 

LUGAR Y FECHA; EXPEDICIÓN" * 
“GUAYAQUIL / 
D16-09-22 3: 

¿Eeoá Da EXFIRACIÓN: 
:20 NÓ 

26:09:22 '". : AO Da -DMECTOR 
CIVTL DE Suave, a 

  

      já 
Ciao 0 a 

Y cunaDaNA (0): 
ESTE : DOCUMENTO ACRE RITA | QUE USTED 

  

| SÚRRAGO EN LAS ELECO/ONES GENERALES 2017 
E CERTIFICADO SIRVE-PARA TODOS 
as TRAMITES: PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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z RE Pp Ú B L l Cc A D E L E C U AD O R y | aio Dirección Sera e de Reglstro Civil, 
F > pl Identificación y Cedulación 

29 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación dl y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
o | 

| 
A Número único de identificación: 0908642390 

] | 
Nombres del ciudadano: BUCARAM AIVAS JUAN XAVIER 

| 
| . 

Lugar de. nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION! | 
| 
l 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1964 

  

| 

Nacionalidad: ECUATORIANA UN 

Sexo: HOMBRE —*. 0% | 

Instrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: ESTUDIANTE 

- Estado Civil: CASADO o] 

Cónyuge: KUR] MASSUH. ASTRID MARIA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: BUCARAM DIAB ELIAS CARLOS 

Nombres de la madre: AVAS BUCARAM CARLOTA ANDREA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 ; 

información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

“Emisor: RRANÍA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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21 

23 

pública, la misma que se encuentra fimado por Gustavo. Serr 

Baratau, profesional con Registro número siete mil ochenta y seis 

del Colegio de Abogados de Guayaquil.- Para la celebración y o 
otorgamiento, de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaría al 

NN aquél se ratifica en la' aceptación de sus 

contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

  

doy fe. 

ys ÉS | 
CARLOS ELÍAS BUCARAM AIVAS 

C.C. No. 020634450-2 
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ABOGADA ORLANDA OPEZTAMAYO 

NOTARIA SUPLENTE OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA OCTAVA DELCANTON GUAYAQUI 
  

  

ABLUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ       

     

  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA DECLARACION JURAMENTADA PARA OBENTER lA POSES 
EFECTIVA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS SOBRE BIENES Y DINEROS DEJADOS PO! 
CAUSANTE, INGENIERO ElJAS CARLOS BUICARAM DIAB, QUE OTORGAN: CARLOS ELIAS BUCA! 
AIVAS, JUAN XAVIER BUCARAM AIVAS Y JOSE FERNANDO BUCARAM AIVAS 

RAZÓN: Por cuanto la escritura que antecede, fue suscrita en ese 

entonces ante la Notaria Suplente Octava de este cantón, 

ABOGADA ORLANDA DE JESUS LOPEZ TAMAYO el catorce de 

noviembre del dos mil diecisiete, hoy en mi calidad de NOTARIA 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, otorgo este SEXTO TESTIMONIO que 

sello, firmo y rubrico en Guayaquil, cuatro de diciembre del dos 

mil diecisiete. 
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